
 
CONGRESO NACIONAL Y CIUDADANÍA 
PERFIL DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

 

 
 

Nombre del  Diputado  
 

Aquiles Leonel Ledesma Alcántara  

Provincia o Circunscripción 
 

Barahona 

Partido Político  Partido Reformista Social Cristiano 
PRSC 

Votos Obtenidos para su elección como 
legislador  

10, 847 votos.  

Períodos como legislador   
 

 

Cargo (s) que ocupa en el partido 
 
 
 

 

Otros Cargos ocupados en el partido 
 

 

Otros Partidos en los que ha militado  

Otras Funciones Públicas ocupadas 
 
 

 

 
 

Comisiones Legislativas a las que 
pertenece 

 
 

 
 

   



Comisiones Legislativas que preside 
 
 
 

 

Dirección de oficina abierta en su 
circunscripción. 

 
 

 

 

Algunas Iniciativas Legislativas Presentadas 

1. Proyecto de ley mediante el cual se obliga al Presidente y Vicepresidente de la 
República, a los secretarios y subsecretarios de Estado, directores generales, 
embajadores, cónsules, vicecónsules, diputados, senadores, síndicos, suplentes de 
síndico (vice síndicos), regidores, todos los jueces de la Suprema Corte de Justicia y 
demás jueces de la Judicatura Nacional, de la Junta Central Electoral, de la 
Cámara de Cuentas; así como al Procurador General de la República y los demás 
miembros del Ministerio Público, a someterse a la prueba antidoping, a fin de 
determinar si son consumidores de drogas narcóticas y sustancias controladas.   

 

Preparación Académica 

 
 

Temas Legislativos de su Interés  
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